
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGO 

j05admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RAD. No.: 76-147-33-33-001-2022-00385-00 

 

Constancia Secretarial: A despacho de la señora Juez informándole que el 

término para subsanar la demanda de la referencia transcurrió de la 

siguiente manera:  

 

El auto inadmisorio fue notificado el día 27 de junio de 2023, de 

conformidad con el numeral 2° del artículo 205 de la Ley 1437 de 2011, la 

notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, es decir, el 29 de junio de 2023. 

 

El término de diez (10) días para subsanar se surtieron los días 30 de junio, 

4, 5, 6, 7, 10, 11, 12 13 y 14 de julio de 2023 (los días 1°, 2, 3, 8 y 9 de julio 

de 2023 fueron inhábiles). 

 

La parte actora presentó memorial de subsanación el 11 de julio del año en 

curso. Ítem 004SubsanacionDemandanteDel20230711 del 

C02Jdo05AdtivoCartago del expediente digital.  

 

Sírvase proveer. 

 

Cartago Valle del Cauca, 14 de agosto de 2023. 

 

 
ANGIE CATALINA GUARÍN QUINTERO 

SECRETARIA 
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